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La Paz, 10 de abril de 2018 
P.I.E. N° 310/2018-2019   

Señor 
Lic. Henry Lucas Ara Pérez 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Contralor: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de 
Informe Escrito presentada por la Senadora Carmen Eva Gonzales Lafuente, para que el Señor 
Contralor General del Estado responda a la misma en el plazo de quince días hábiles que fija el 
artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Remita copia legalizada de las Declaraciones Juradas de Bienes con sus respectivos 
formularios adjuntos al momento de su presentación a esa instancia, de los siguientes 
funcionarios públicos y ex funcionarios públicos: a) Mamani Sejas Benita CA, 4303088 LP, b) 
Siñani Siñani Juliana C.I. 2674469 LP, c) Rivero Apaza Neva Delia C.I. 5555498 LP, d) 
Villasante Mamani Bernardo C.I. 2546125 LP, e) Poma Gutiérrez Denis Ronald C.I. 6114731 
LP, f) Lina Lizeth Gutiérrez Laura C.I. 4910874 LP, g) Freddy Bernabé Laura Flores C.I. 
2478799 LP, h) Víctor Andrés Rengel Valdivia C.I. 4827077 LP e i) Ramiro Canoa Machaca 
C.I. 4831683 LP.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE ENADORES 

SENADOR SE RETRIAO 
Sen. Ertvin Rivero ziegter 

TERCERA SECRETARIA 
CAMARA DE SENADORE
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Contraloría General del Estado 
1 	V 	1 	A 

La Paz, 18 de abril de 2018 
CGE/SG-076/2018 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
CÁMARA DE SENADORES 
Presente  

De mi consideración: 

Cursa en este despacho la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 310/2018-2019, emitida a 
solicitud de la Senadora Carmen Eva Gonzales Lafuente, mediante la cual solicita copias 
legalizadas de las declaraciones juradas de bienes y remas de Benita Mamani Sejas y otros. 

Al respecto, se remite el Informe N° CGE/SCSL/UR-149/2018, emitido por la Unidad de 
Registro y Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la Subcontraloría de Servicios Legales 
de esta entidad. 

Con este 	do a usted atentamente. 

Dr. Henr 	 rez 
CO 	OR G • AL DEL ESTADO 

HLAP/P Q/Mas 
HR 8836 SG-063 
Adj. Fs. 3 
c.c. Arch. 
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Santa Cruz 
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La Paz 

Calle Indaburo esq. Colón 
Tel.: (591) (2) 2177400 
Fax.: (591) (2) 2000861 
P.O. Box 432 

www.contraloria.g6b.bo  
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